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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Pentecostés Monte Miel, para 

constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. EFRÉN MISAEL UGALDE MONTERO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO 

PENTECOSTÉS MONTE MIEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada MINISTERIO PENTECOSTÉS MONTE MIEL, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos,  para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio conocido identificado como Parcela número 494 Z-1, P1/3, del Ejido de China, 

Municipio de Campeche, Estado de Campeche, C.P. 24520. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Ministerio 

Pentecostés Monte Miel, ubicado en Domicilio conocido identificado como Parcela número 494 Z-1, P1/3, del 

Ejido de China, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, C.P. 24520, manifestado de manera unilateral 

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de Instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Efrén Misael Ugalde Montero, Magdiel Ugalde Montero, Ismael Guadalupe Ugalde 

Montero y Laura Martínez Duarte. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Efrén Misael Ugalde Montero, Presidente; 

Magdiel Ugalde Montero, Vicepresidente; Ismael Guadalupe Ugalde Montero, Secretario; y Laura Martínez 

Duarte, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Efrén Misael Ugalde Montero, Magdiel Ugalde Montero, Ismael Guadalupe Ugalde 

Montero y Laura Martínez Duarte. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Tabernáculo Bíblico Bautista El Redentor, 

para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FRANCISCO JAVIER VÁQUEZ RAMÍREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA TABERNÁCULO 

BÍBLICO BAUTISTA EL REDENTOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada TABERNÁCULO BÍBLICO BAUTISTA EL 

REDENTOR, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Camino Real de Colima Número 1211 B, Colonia Lagunita, Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Estado de Jalisco, Código Postal 45645. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Camino Real de 

Colima Número 1211 B, Colonia Lagunita, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Estado de Jalisco,  Código 

Postal 45645, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Francisco Javier Vázquez Ramírez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Francisco Javier Vázquez 

Ramírez, Presidente; Enrique Torres Giese, Secretario; y Juan Carlos Cuesta Cano, Tesorero. 

IX.- Ministro de Culto: Francisco Javier Vázquez Ramírez 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se informa la publicación del Manual de Operación para refugios, albergues y casas de 

medio camino que brindan asistencia a personas víctimas de trata de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 

de estos Delitos. 

 

FÉLIX SANTANA ÁNGELES, Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 84, 90, fracciones IV y V de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 

a las Víctimas de estos Delitos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 18 y 37 del Reglamento 

de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 13 y 14, fracciones V y XII del Reglamento Interno de 

la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, deberá diseñar y supervisar el 

funcionamiento de modelos únicos de asistencia y protección para las víctimas, posibles víctimas, ofendidos y 

testigos de los delitos en materia de trata de personas, que deberán comprender como mínimo, entre otros, la 

construcción de albergues, refugios y casas de medio camino y que la estancia en ellos sea de carácter 

voluntario y cuenten con medios para poder comunicarse siempre y cuando el o los sujetos activos del delito 

no se presuman integrantes de la delincuencia organizada, de acuerdo a lo establecido con las fracciones IV y 

V del artículo 90 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

Que con fecha 29 de mayo del presente año, se celebró la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en la que, entre otros, se emitió el acuerdo 

CISO20/2023/15, por el cual se aprobó por unanimidad de votos la versión final del Manual de Operación para 

refugios, albergues y casa de medio camino que brindan asistencia a personas víctimas de trata en México, y 

Que dicho Manual tiene por objetivo ser un referente técnico en el que se identifican e integran los 

servicios mínimos para brindar atenciones integrales a las personas usuarias de los refugios, albergues y 

casas de medio camino que brindan asistencia a personas víctimas de trata, con el fin de fomentar el respeto 

a sus derechos humanos, evitar la revictimización, fomentar su reinserción social y orientar su proyecto de 

vida con base en los principios y enfoques de atención, y con el objeto de dar una mayor difusión al mismo, 

por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE OPERACIÓN PARA 

REFUGIOS, ALBERGUES Y CASAS DE MEDIO CAMINO QUE BRINDAN ASISTENCIA A PERSONAS 

VÍCTIMAS DE TRATA DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA  PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

Artículo Único: Se da a conocer el Manual de Operación para refugios, albergues y casas de medio 

camino que brindan asistencia a personas víctimas de trata, el cual se encuentra disponible en la siguiente 

liga: 

http://www.comisioncontralatrata.segob.gob.mx/work/models/Comision_Intersecretarial/Documentos/pdf/Bi

blioteca/Manual_Operacion_RACMC_completo.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2023.- El Secretario Técnico de la Comisión 

Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, Félix Santana Ángeles.- Rúbrica. 


